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LEGISLA CION 



BOLIVIA 
DECRETO LEY N° 10.776 CREANDO EL INSTITUTO BOLIVIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE 23 DE MARZO DE 1973 

CONSIDERANDO: 

Que, la Política Social aprobada por el Supremo Gobierno, deber 
ser implementada con la creación de los instrumentos técnico-adminis-
trativos competentes, que permitan ejecutar gradualmente los objeti-
vos incluidos dentro del plan; 

Que, la Política de Seguridad Social en el país desde la promulga-
ción del Código de Seguridad Social, ha sufrido distorsiones en sus 
aspectos técnicos, financieros y administrativos; 

Que, el principio de pluralidad coordinada propugna el estableci-
miento de un organismo de cúspide, rector, fiscalizador, coordinar y 
planificador de las actividades de los organismos gestores de la se-
guridad social; 

Que, se hace necesario crear un organismo dependiente de la Pre-
sidencia de la República, encargado de planificar, coordinar y supervi-
sar los entes encargados de la conducción y administración de la Se-
guridad Social en el país; 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTICULO 1?--Créase el Instituto Boliviano de Seguridad Social 
como institución descentralizada con personalidad jurídica propia y 
autonomía administrativa. 

ARTICULO 29—El Instituto Boliviano de Seguridad Social se en-
cargará de la dirección, planificación y evaluación de la Política de 
Seguridad Social y de las entidades encargadas de su gestión en el país, 
con facultades de control y fiscalización para lo que adoptará las me-
didas más convenientes en materia económica, administrativa y de 
personal. 

ARTICULO 39—De conformidad con el Art. 9° del D. L. N° 10460 
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de 12 de septiembre de 1972 el Instituto Boliviano de Seguridad So-
cial dependerá de la Presidencia de la República. 

ARTICULO 49—E1 Instituto Boliviano de Seguridad Social, tendrá 
las siguientes facultades y atribuciones: 

A.—FACULTADES DE PLANIFICACION 

a) Formular y regular la politica de Seguridad Social. 

b) Aprobar y coordinar la planificación de obras de infraestruc-
tura sanitaria de la seguridad social, en coordinación con los 
servicios de salud pública, y dentro de los lineamientos del plan 
económico y social. 

e) Coordinar el otorgamiento de las prestaciones sanitarias de los 
seguros de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales pa-
ra evitar la dispersión de recursos humanos materiales y eco-
nómicos. 

d) Aprobar o rechazar las solicitudes de los Directorios de las Ca-
jas para el establecimiento o supresión de agencias regionales 
de las Cajas. 

e) Orientar y aprobar la inversión de los recursos del Seguro Obli-
gatorio y de los fondos complementarios en armonía de la po-
lítica general del Supremo Gobierno. 

f) Dictaminar en los trámites, estatutos y reglamentos de las ins-
tituciones de Seguridad Social que se crearen en el futuro, que 
serán aprobados mediante Resolución Suprema sólo previo dic-
tamen favorable del Instituto Boliviano de Seguridad Social. 

B.—FACULTADES DE DIRECCION 

a) Aprobar la organización, funciones y atribuciones de las Cajas 
con el objeto de establecer sistemas, métodos y procedimien-
tos uniformes. 

b) Ejercitar la alta dirección, supervisión y fiscalización de las 
cajas. 

c) Dirigir la aplicación de la medicina social en los aspectos de 
prevensión, curación, rehabilitación y readaptación en favor 
de los asegurados y sus beneficiarios. 

d) Elaborar ternas para la designación de representantes estatales 
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y patronales de los Directorios de las Instituciones de Seguri-
dad Social. 

e) Nombrar al Sub-Director Ejecutivo de las Cajas a propuesta en 
terna de los respectivos Directorios. 

f) Supervisar los Fondos Complementarios. 

C.—FACULTADES TECNICAS 

a) Asesorar a los Poderes Públicos proponiendo las medidas con-
ducentes al mejoramiento del sistema nacional de seguridad 
social. 

b) Aprobar los balances contables de todas las entidades. A este 
fin las Cajas y los Fondos Complementarios presentarán los 
respectivos documentos hasta el 30 de marzo de cada año si-
guiente a la gestión que corresponde el balance. 

c) Realizar por lo menos cada cinco años, a partir de la fecha de 
vigencia del presente Decreto Ley, un balance actuarial con-
solidado de las Cajas y Fondos en General y en vista de sus 
resultados, proponer al Poder Ejecutivo, los ajustes en las con-
tribuciones. 

d) Aprobar sus propios presupuestos y los de las Cajas y Fon-
dos Complementarios, formulados por los respectivos directo-
rios. A tal efecto, las referidas instituciones deberán presentar 
estos documentos hasta el 30 de septiembre de cada año. 

e) Interpretar las disposiciones legales de seguridad Social en ma-
teria técnica. 

f) Fijar periódicamente las tasas de cotización de seguro social 
obligatorio y de los Fondos Complementarios, sobre la base de 
los resultados trienales de sus balances actuariales. 

g) Revisar periódicamente las rentas mínimas vitales y los siste-
mas de cálculo de prestaciones y reajustes de rentas. 

h) Aprobar las tasas de supersiniestralidad. 

i) Normalizar los sistemas de afiliación, cotizaciones y prestacio-
nes económicas y en especie. 

j) Sistematizar el otorgamiento de las prestaciones médicas orien-
tadas a una atención adecuada, oportuna, eficaz y económica. 
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k) Considerar y aprobar la creación de nuevos Fondos Comple-
mentarios. 

1) Autorizar y aprobar los acuerdos, convenios y contratos que 
se celebren entre las diferentes entidades gestoras y las em-
presas o personas aseguradas. 

m) Considerar y autorizar la delegación de los regímenes de Se-
guridad Social. 

n) Sistematizar y determinar el campo de aplicación de personas 
protegidas y de contingencias con tendencia hacia la universa-
lización. 

fi) Racionalizar los recursos económicos humanos y técnicos de 
las entidades del seguro social obligatorio. 

D.—FACULTADES DE CONTROL 

a) Fiscalizar y controlar los entre gestores del Seguro Social Obli-
gatorio y las actiivdades específicas de las entidades delegadas. 

b) Supervisar el manejo económico de los fondos complemen-
tarios. 

c) Regular los recursos correspondientes a los regímenes de com-
pensación. 

d) Auditar las operaciones contables, financieras, administrativas 
y jurídicas efectuadas por las Cajas. 

e) Actuar como organismo conciliador de cuentas entre entidades 
gestoras de la Seguridad Social y los organismos del Gobier-
no Central. 

f) Controlar la apropiación específica de. los Gastos de Adminis-
tración establecidos por ley o disposiciones especiales para ca-
da una de las Cajas, en su caso, dando conocimiento a la Con-
traloría General de la República cuando se hubiere estableci-
do actos de malversación de fondos u otras transgresiones a 
la ley. 

g) Recibir planillas de cotizaciones y de salarios del Gobierno 
Central y de las empresas e instituciones públicas y del Sector 
Privado, en lugar de la presentación que actualmente se efec-
túa a la ex-Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Pre-
visión Social y Salud Pública. 
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h) Solicitar al Banco Central de Bolivia, el congelamiento o in-
movilidad de las cuentas corrientes de las Cajas, cuando no 
envíen en los términos señalados las planillas de sueldos, ren-
tas, balances y presupuestos y cuando se establezcan irregula-
ridades en el manejo de fondos en El Tesoro Nacional y los 
empleadores seguirán contribuyendo durante el período que du-
re el congelamiento. 

i) Solicitar el procesamiento o retiro de funcionarios de las Ca-
jas. por razón de: ineficiencia, inmoralidad o indisciplina. 

ARTICULO 59—El Instituto Boliviano de Seguridad Social de 
acuerdo con el artículo 75? de la Ley de Organización Administrativa 
del Poder Ejecutivo, estará presidido por un Director Ejecutivo, de-
signado por el señor Presidente de la República, mediante Resolución 
Suprema. La designación recaerá en un profesional con título univer-
sitario, especializado en Seguridad Social y durará en sus funciones 
cuatro años y podrá ser reelegido. 

ARTICULO 69--E1 Director Ejecutivo del Instituto Boliviano de 
Seguridad Social, es el Presidente nato de los Directorios de las Ca-
jas de Seguridad Social, las que serán presididas habitualmente por 
su Director Ejecutivo. 

ARTICULO 79—La organización técnica administrativa del Insti-
tuto Boliviano de Seguridad Social tendrá la siguiente estructura. 

— Dirección Ejecutiva. 
— Consejo Técnico. 
— Asesoría permanente de estudios, formación técnica y vincula-

ción internacional. 
Departamentos 

a) Actuarial y financiero. 
b) Jurídico Social. 
c) Auditoría e Inspección. 
d) Estadística y Computación. 
e) Planificación y Control Médico. 
f) Racionalización Administrativa. 
g) Administración Interna. 

ARTICULO 8°—El Consejo Técnico presidido por el Director Eje-
cutivo y en su ausencia por un coordinador, estará constituido por 
seis miembros, expertos en seguridad social en las ramas económica, 
actuarial, jurídica, administrativa, médica y social, los que serán de- 
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signados por el Presidente de la República a terna del Director Eje-
cutivo. Sus atribuciones, facultades y sistemas de trabajo serán regu-
ladas en el Estatuto Orgánico. Los Jefes de Departamentos podrán in-
tegrar este Consejo por decisión expresa del Director Ejecutivo, en 
los casos que se requiera su concurso. 

ARTICULO 99—Las funciones y atribuciones del personal del Ins-
tituto Boliviano de Seguridad Social, estarán descritas en el corres-
pondiente Estatuto Orgánico, que será presentado a la Presidencia de 
la República en un término máximo de 30 días, computables de la 
fecha de posesión del Director Ejecutivo. 

ARTICULO 109—Los Directores y Sub-Directores Ejecutivos de las 
Instituciones de Seguridad Social asistirán a las reuniones del Conse-
jo Técnico del Instituto Boliviano de Seguridad Social a invitación 
del Director Ejecutivo. 

ARTICULO 119—La provisión del personal superior del Instituto 
Boliviano de Seguridad Social se efectuará con profesionales y técni-
cos especializados y con práctica en Seguridad Social. 

ARTICULO 12°—Los actuales centros de información estadístico, 
computación de datos y confección de planillas de sueldos y rentas, 
de las entidades de Seguridad Social, serán supervisadas y controla-
dos por el Instituto Boliviano de Seguridad Social. 

ARTICULO 139—Los gastos de administración del Instituto Boli-
viano de Seguridad Social, serán cubiertos con los aportes que efec-
túe el Estado, así como la transferencia de los iteras de las reparti-
ciones del Gobierno Central a que se refiere el Art. 179 del presente 
Decreto y con la contribución del 4% sobre los gastos de administra-
ción autorizados por ley de todas las instituciones encargadas de la 
gestión y administración de la Seguridad Social y el 2% de los mis-
mos gastos de administración de las Cajas y Fondos Complementarios. 

ARTICULO 149—Para garantizar la independencia de funciona-
miento del Instituto Boliviano de Seguridad Social, los recursos se-
ñalados en el artículo anterior, serán entregados directamente al Ins-
tituto Boliviano de Seguridad Social por los agentes de retención de 
los aportes o de las contribuciones especiales del Estado y por las 
Instituciones obligadas. 

ARTICULO 159—Las Cajas y los Fondos Complementarios, están 
obligados a proporcionar al Instituto Boliviano de Seguridad Social la 
documentación que se les solicite, así como a proporcionar datos y 
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toda información, para el mejor cumplimiento de sus deberes de pla-
nificación, dirección y control.  

ARTICULO 169—Las relaciones con los organismos internaciona-
les de Seguridad Social y el otorgamiento de becas de especialización, 
de acuerdo a prioridades debidamente planificadas, serán mantenidas 
y otorgadas respectivamente a través del Instituto Boliviano de Segu-
ridad Social. 

ARTICULO 179—Las funciones y atribuciones del Consejo Técnico 
de Seguridad Social de la Dirección General de Seguridad Social del 
Ministerio de Previsión Social y Salud Pública y las de la Fiscalía Ge-
neral de la Caja Nacional de Seguridad Social serán ejercitadas por 
el Instituto Boliviano de Seguridad Social. 

El actual personal de estos organismos, serán recontratados por 
el Instituto Boliviano de Seguridad Social. de acuerdo a normas de 
racionalización administrativa. 

ARTICULO 189—Se mantiene la Subsecretaría de Previsión Social 
del Ministerio de Previsión Social y Salud Pública con las demás atri-
buciones que le corresponden de acuerdo a la Ley de Organización 
Administrativa del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 199—El Instituto Boliviano de Seguridad Social, crea-
rá las bases técnicas para uniformar las prestaciones en favor de los 
diferentes sectores laborales asegurados a las entidades gestoras. Tam-
bién estudiará las condiciones para la creación futura de las institu-
ciones que independientemente administren los seguros diferidos y las 
prestaciones sanitarias para todos los grupos de trabajadores. 

ARTICULO 209—En los seguros de invalidez, muerte y riesgos pro-
fesionales, el Instituto Boliviano de Seguridad Social proyectará y or-
ganizará el "Fondo Nacional de Reservas" de las diferentes Cajas, pla-
nificando la Política de Inversiones y determinando su ejecución, en 
condiciones que garanticen su liquidez y rentabilidad. 

ARTICULO 219—Los muebles y bienes en general de la ex-Comi-
sión del Seguro Social Campesino, a partir de la fecha pasarán en su 
integridad al Instituto Boliviano de Seguro Social. 

ARTICULO 229—Quedan derogadas o abrogadas las disposiciones 
relativas del Código de Seguridad Social, su Reglamento, el D. S. N° 
10173 de 28 de marzo de 1972 y otras disposiciones conexas contrarias 
al presente Decreto Ley. 
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